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en su pronunciamiento la definición establecida en los Principios de Princeton sobre la Jurisdicción 

Universal, de 4-XII-2001; y finalmente, se relacionaba la sentencia del proceso de amparo número 

558-2010, de fecha 11 de noviembre de 2016, en la que la Sala reconoce la importancia de no 

aplicar la amnistía a crímenes que supongan una grave violación al Derecho Internacional 

Humanitario, estableciendo que:  “[…] entender lo contrario, esto es, aplicar la amnistía a hechos 

calificados provisionalmente como crímenes incluidos dentro del ámbito de aplicación de la citada 

ley, cuando existe la probabilidad de que se trate de crímenes de lesa humanidad o crímenes de 

guerra constitutivos de graves violaciones al Derecho Internacional Humanitario, implicaría un 

obstáculo para la investigación, el juzgamiento, la condena y la ejecución de la pena de los 

responsables de los hechos que la Constitución y el Derecho Internacional prohíbe amnistía” . 

Como se puede apreciar, los anteriores precedentes jurisprudenciales representan avances 

significativos en el aseguramiento de la justicia, la verdad y la reparación integral de las víctimas. 

Otro tipo de avances que ha tenido el Estado salvadoreño se centra en las prácticas ejecutadas por 

la Fiscalía General de la República, la cual, en el ejercicio de las competencias establecidas en el 

artículo 193 de la Constitución de la República y en cumplimiento de la sentencia No. 44-2013/145-

2013 emitida por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, dictó la Política de 

Persecución Penal de Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad ocurridos en el contexto del 

conflicto armado en El Salvador, autorizada por el Fiscal General en d
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es decir, la responsabilidad atribuida en virtud del elemento subjetivo de la responsabilidad penal,  

y por la acción u omisión de cualquier autoridad pública en el ejercicio de sus funciones, así como 

por la acción u omisión de particulares que actúan con el consentimiento del Estado a través de sus 

servidores públicos.  

 

Este enfoque, ciertamente, se encuentra alineado con los instrumentos jurídicos 

internacionales en materia de protección de derechos humanos, tales como: el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

que desarrollan la Declaración Universal de Derechos Humanos; así como la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en el ámbito regional americano;  todos ellos ratificados por El Salvador y 

que forman parte del derecho interno de acuerdo con lo establecido en el artículo 144 de la 

Constitución de la República.   

 

 En definitiva, ha sido posible apreciar, hasta el momento, 


